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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría 

del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO  No.  105 
 

 ARTICULO ÚNICO. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 
45 y 54 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 
fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado “A” 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 
reforma el artículo 243 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 243. No ameritará responsabilidad la 
interrupción del embarazo en los supuestos 
siguientes: 
 

I. Se produzca por conducta culposa 
de la mujer embarazada; 

 
II. El embarazo sea resultado del 

delito de violación;  
 
III. El embarazo sea resultado de una 

inseminación artificial no 
consentida; 

 
IV. Cuando la mujer embarazada esté 

en peligro de muerte o de sufrir un 
daño grave a su salud, a juicio del 

médico que le asista, oyendo éste 
el dictamen de otro médico, 
siempre que esto fuere posible y no 
sea peligrosa la demora; y 

 
V. Cuando a juicio de dos médicos 

especialistas en la materia, quienes 
deberán dictaminar de forma 
separada e independiente, exista 
prueba suficiente para diagnosticar 
que el producto de la concepción 
presente alteraciones genéticas o 
congénitas graves, siempre y 
cuando se cuente con el 
consentimiento de la madre y el 
padre, en su caso. 
 

En todas las hipótesis previstas en este 
artículo, los médicos especialistas tendrán la 
obligación de proporcionar a la mujer 
embarazada, información objetiva, veraz, 
suficiente y oportuna sobre los 
procedimientos, riesgos, consecuencias y 
efectos, así como de los apoyos y alternativas 
existentes, para que pueda tomar la decisión 
de manera libre, informada y responsable. 
 

El médico que practique la 
interrupción del embarazo conforme a los 
supuestos a que se refiere este artículo, deberá 
rendir un informe pormenorizado ante la 
Secretaría de Salud del Estado, al que 
adjuntará los dictámenes médicos 
correspondientes, dentro de las cuarenta y 
ocho horas posteriores al concluir  los 
procedimientos respectivos. La Secretaría de 
Salud del Estado llevará un registro de las 
interrupciones del embarazo que se realicen, 
para lo cual formará un expediente por cada 
práctica, a partir del informe que al efecto se 
le remita. 

 
El tratamiento de los expedientes  

formados por tal razón se regirá por lo 
previsto en la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Tlaxcala. 
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TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 
decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan al 
contenido del presente Decreto. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
quince. 

 
C. JOSÉ HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 

BRIONES.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

ERÉNDIRA ELSA CARLOTA JIMÉNEZ 

MONTIEL.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- 

C. MARIA DE LOURDES HUERTA 

BRETÓN.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintitrés días del mes de Abril de 2015. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARIANO GONZALEZ ZARUR 

Rúbrica y sello 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 

CARRERA 

Rúbrica y sello 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 


	



